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Resolución declarando desiertos los premios a Trabajos Fin de Grado y Trabajos Fin de Máster 
 

Primero: Con fecha 24 de noviembre de 2025 se publicó en el DOCM la “Convocatoria de Premios a 
Trabajos Fin de Grado y Trabajos de Fin de Máster en materia de Derecho Registral e Inmobiliario de la 
Universidad de Castilla-La Mancha. Curso académico 2024/2025” (BDNS Identif. 869542) de fecha 18 
de noviembre de 2025. 

Segundo: Con fecha 18 de marzo de 2026 se ha constituido formalmente la comisión de selección 
contemplada en la citada convocatoria, que ha constatado que no ha recibido ninguna solicitud para 
ninguna de las dos categorías previstas en la convocatoria. 

Teniendo en cuenta lo anterior,  

 
SE RESUELVE:  
Declarar desiertos ambos premios. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de 
Ciudad Real, sede del órgano autor del acto, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de la notificación de la misma. 

No obstante, el interesado podrá optar por interponer contra esta resolución recurso potestativo de 
reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante el mismo 
órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo 
anteriormente citado en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de 
conformidad con lo establecido en los Arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Firmado en Ciudad Real, en la fecha abajo indicada 

EL RECTOR 
P.D. EL VICERRECTOR DE ESTUDIOS, CALIDAD Y ACREDITACIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 
(Resolución de 13/01/2025, DOCM de 15/01/2025 y 24/01/2025) 

José Manuel Chicharro Higuera 


		2026-04-15T10:38:55+0200
	UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA




